
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.
Vistos:
A  folio  1,  comparece  Constanza  Estefan a  Segovia  Rossel,í  

abogada quien interpone acci n  de protecci n  en favor  de   ó ó Ester 
Andrea  Miquelarena  Cabezas  y en contra de Energy  Fitness  
Clubs  SPA, representada legalmente por don Alex Wiesner Riffart, 
por actos arbitrarios e ilegales en que incurre la recurrida que privan y 
perturban el ejercicio leg timo de las garant as constitucionales relativasí í  
al derecho a la vida, a la integridad f sica y ps quica, a la igualdad anteí í  
la ley, a la libertad personal, a la libertad de conciencia, al derecho de 
propiedad  y  a  la  no  discriminaci n  arbitraria,  y  que  asimismoó  
amenazan para el futuro.

Se ala  que  la  recurrente  se  desempe a  como  ingenieroñ ñ  
comercial, vive en la regi n de Valpara so y en sus actividades diariasó í  
acude de manera muy regular desde hace m s de 2 a os al Gimnasioá ñ  
Energy Fitness sucursal de Curauma, en el cual ha contratado un plan 
que est  pagado hasta el  a o 2022,  adem s del  plan,  paga por losá ñ á  
servicios de personal trainer para sus clases de boxeo en la misma sede. 
Indica que actualmente, la recurrente, estar a con licencia m dica, aí é  
ra z de una profunda depresi n debido a que su padre ha fallecido, ení ó  
raz n de ello en terapia con el psiquiatra, quien, como parte de suó  
tratamiento y terapia de rehabilitaci n, a modo de evitar el aislamientoó  
le ha prescrito ejercicio regular y clases de boxeo en el gimnasio, las 
cuales no ha podido llevar a cabo desde que el d a lunes 30 de Agostoí  
del a o en curso, puesto que en el gimnasio al que ella acude y en elñ  
que  mantiene  una  membres a  vigente,  le  han  negado  el  acceso  alí  
recinto por no contar con pase de movilidad.

Refiere  que  la  recurrida  al  negar  el  acceso  al  recinto  a  la 
recurrente,  incurre en un acto que reviste el  car cter  de arbitrario,á  
discriminatorio  y  restrictivo  de  sus  derechos  fundamentales  por  no 
contar con Pase de Movilidad , perturba su derecho a la integridad“ ”  
f sica  y  ps quica,  igualdad  ante  la  ley,  libertad  personal,  a  la  noí í  
discriminaci n, derecho de propiedad, garant as constitucionales que seó í  
encuentran consagradas en los numerales 1, 2, 4, 6, 7 y 24 del Art culoí  
19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica respectivamente. ó í ú

Se ala que el acto -impedirle el acceso al gimnasio por no contarñ  
con Pase de Movilidad , adem s de solicitar la exhibici n del Pase“ ” á ó “  
de Movilidad  y la c dula de identidad- de la recurrida adolece de” é  
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vicios de arbitrariedad e ilegalidad, pues los funcionarios del gimnasio 
no cuentan con la facultad legal de solicitar datos m dicos sensibles nié  
realizar  controles  de identidad .  Agrega que la  recurrida  establece“ ”  
diferencias entre los clientes del gimnasio seg n cuenten o no con Paseú “  
de Movilidad , como si ste sirviese para acreditar que una persona” é  
est  sana o libre de enfermedad  y a quienes no poseen el Pase, las“ á ”  

considerar a  enfermas  y  contagiosas,  inmiscuy ndose  en  la  esferaí é  
privada de los  clientes  que por distintos  motivos  personales  no han 
accedido a vacunarse, simplemente no pueden o se han recuperado de 
la enfermedad y gozan de inmunidad natural, por lo que  de  manera 
antojadiza, arbitraria, caprichosa le impiden el acceso al gimnasio, en 
desmedro de su salud, puesto que debe acudir por prescripci n m dica.ó é

Arguye  que  existir a  una  afectaci n  concreta  al  derecho  a  laí ó  
privacidad, agregando que adem s de solicitar la exhibici n del Paseá ó “  
de Movilidad , solicitan la exhibici n de la c dula de identidad, lo cual” ó é  
es  absolutamente  ilegal,  por  mandato  legal  s lo  pueden  solicitarlaó  
Carabineros de Chile o la Polic a de Investigaciones.í

Concluye  previa  citas  legales,  solicitando  que  se  declaren 
infringidos  los  derechos  constitucionales:  derecho  a  la  vida,  a  la 
integridad f sica y ps quica,  a la  igualdad ante la  ley,  a la  libertadí í  
personal, a la libertad de conciencia, al derecho de propiedad y a la no 
discriminaci n  arbitraria  por la recurrida,  adopt ndose todo tipo deó á  
medidas dirigidas a reestablecer el imperio del Derecho y asegurar la 
tutela de los derechos fundamentales vulnerados, y que la recurrente 
pueda asistir a  asistir a clases de boxeo en el gimnasio Energy Fitness 
Clubs  Spa de  tal  modo  que  pueda  continuar  con  su  tratamiento 
m dicoé ,  declarando,  adem sá  que  la  recurrida  por  medio  de  sus 
funcionarios no posee facultades para solicitar el Pase de Movilidad“ ” 
por  cuanto  constituye  un  documento  que  contiene  datos  sensibles, 
personales,  relativos  a  la  salud  y  est n  protegidos  por  laá  
confidencialidad.

A  folio  10,  informa  Pedro  Ignacio  Y ez  Olaveáñ ,  en 
representaci n  de  ó Energy  Fitness  Clubs  Spa ,  solicitando  el 
rechazo del recurso deducido.

Refiere que a la fecha en que ocurrieron los hechos que motivan 
el ejercicio de esta acci n cautelar, es decir el 30 de agosto del a oó ñ  
2021,  la  comuna  de  Valpara so  y  por  consiguiente  Curauma,  seí  
encontraba vigente  en cuanto al  plan Paso a Paso regulado por la 
resoluci n N 744 exenta del 13 de agosto del a o 2021, publicado aló ° ñ  
d a siguiente en el Diario Oficial, que modifica la resoluci n N meroí ó ú  
644 exenta del 14 de Junio del a o 2021, que establece el Tercer Planñ  
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paso a paso, reemplazando el numeral 113 por el siguiente: “De los 
gimnasios  y  an logos.  Se  permite  el  funcionamiento  de  gimnasios,á  
sujeto a las siguientes reglas: a. Las personas y m quinas deber n estará á  
separadas entre s  por una distancia m nima de un metro lineal. b) Lasí í  
actividades grupales deber n cumplir con lo dispuesto en el numeralá  
116. c)  En  el  caso  de  lugares  cerrados ,  s lo  podr n  asis t iró á  
personas  que  cuenten  con  un  Pase  de  Movil idad  
habi l i tado.  d) En el caso de lugares cerrados, la ventilaci n deberó á 
cumplir con la norma est ndar de ventilaci ná ó . Dicha normativa hace”  
aplicable en todas las fases del plan Paso a Paso la exigencia de contar 
con “Pase de Movilidad  para el ingreso a Gimnasios emplazados en”  
lugares cerrados, como es el de la recurrida, conforme a lo anterior, es 
posible  sostener  que  a  la  fecha  que  ocurrieron  los  hechos  que 
motivaron el  recurso la  exigencia  antes  mencionada,  es  que con el 
objeto de resguardar la salud p blica y prevenir los contagios en laú  
poblaci n.ó

Se ala que a mayor abundamiento el actual Cuarto Plan Paso añ  
Paso, que contiene menos restricciones, aun as  exige en todas fases delí  
plan  paso a paso, el pase de movilidad habilitado para el ingreso a 
gimnasios en espacios cerrados. Conforme a lo anterior, se ala que lasñ  
reaperturas de todos los gimnasios de la recurrida (que son en espacios 
cerrados) se han ejecutado en estricto cumplimiento de las normas y 
medidas  sanitarias  establecidas  por  el  Ministerio  de  Salud, 
contempladas  en  las  resoluciones  exentas  que  han  implementado  el 
Plan  Paso  a  Paso  para  diferentes  periodos  de  la  pandemia,  ya“ ”  

se aladas, siendo, por tanto una obligaci n legal de la recurrida exigirñ ó  
a quien desee ingresar al gimnasio el pase de movilidad habilitado. 

Concluye  que  la  recurrida  al  no  permitir  el  ingreso  de  la 
recurrente a los gimnasios de su propiedad, por no contar ella con su 
pase  de  movilidad  habilitado,  est  cumpliendo  con  la  ley  y  por  loá  
mismo no ha cometido un acto ni ilegal ni arbitrario por lo que no se 
dan los requisitos legales de un recurso de protecci n y por ello mismoó  
debe rechazarse

A folio 11, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que, el asunto por el cual se solicita la adopci n deó  

medidas que restablezcan el imperio del derecho dice relaci n con eló  
eventual actuar arbitrario e ilegal por parte de la recurrida, al exigir a 
la  recurrente  el  pase  de  movilidad  y  su  c dula  de  identidad  paraé  
permitir el acceso al gimnasio de propiedad de la recurrida. 
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Segundo:  Que, por su parte, la recurrida solicit  el rechazo deó  
este arbitrio fundada en que, al no permitir el ingreso de la recurrente 
a los gimnasios de su propiedad, por no contar ella con su pase de 
movilidad habilitado, se estar a cumpliendo con la ley y por lo mismoí  
no  habr a  cometido  un  acto  ilegal  ni  arbitrario,  que  vulnere  losí  
derechos constitucionales de la recurrente. 

Tercero:  Que, la Resoluci n Exenta N mero 994 de fecha 30ó ú  
de septiembre del a o 2021, del Ministerio de Salud, Subsecretar a deñ í  
Salud P blica, publicado en el Diario Oficial con fecha 01 de octubreú  
del a o 2021, que modifica el plan paso a paso, mantiene y/o estableceñ  
una serie de restricciones en cuanto a aforos y protocolos de ingresos a 
ciertos  recintos  privados,  entre  ellos,  los  gimnasios,  en  pos  del 
resguardo de la salud p blica ú cuesti n que se enmarca en un pol ticaó í  
p blica del Ejecutivo, a trav s del Ministerio de Salud, en el contextoú é  
de la pandemia global.

Cuarto : Que  conforme  a  lo  se alado  en  el  considerandoñ  
anterior,  no es posible exigir a la recurrida otra conducta que la que 
ha realizado pues, en cumplimiento de lo ordenado por la autoridad 
sanitaria, ha exigido el pase de movilidad a sus usuarios conforme lo 
se ala la  ñ Resoluci n Exenta N mero 994 de fecha 30 de septiembreó ú  
del a o 2021, del Ministerio de Salud, Subsecretar a de Salud P blica,ñ í ú  
no vislumbr ndose que su actuar sea ilegal o arbitrarioá  que constituya 
una amenaza, perturbaci n o privaci n del ejercicio leg timo de algunaó ó í  
de  las  garant as  taxativamente  numeradas  en  el  art culo  20  de  laí í  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  en  raz n  ello  la  acci n  seró í ú ó ó á 
desestimada. 

Por estas consideraciones y lo establecido en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci nó ó ,  
se  rechaza,  s in  costas ,  el  recurso de protecci n  interpuesto enó  
favor de  Ester  Andrea  Miquelarena  Cabezas  y en contra de 
Energy  Fitness  Clubs  SPA, representada legalmente por don Alex 
Wiesner Riffart.

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í í  
oportunidad.

N°Protecci n-41141-2021ó .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio Hernan Martinez S.,

Alvaro Rodrigo Carrasco L. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso, veinticuatro de noviembre de dos

mil veintiuno.

En Valparaiso, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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